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REPÚBLICA DE COLOMBIA                                                                                        

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA. 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto sustanciación Nro.  040 

Radicado del juzgado 05-000-31-20-002-2022-00017-00 

Radicado Fiscalía 11-001-6099-068-2019-00105 E.D. 

Proceso o Trámite Demanda de Extinción de Dominio 

Régimen Aplicable Ley 1708 de 2.014 con la modificación de 

la Ley 1849 del 2.017 

Número de bienes afectados 1 

Naturaleza de los bienes  Inmueble 

Identificación del bien  Matrícula inmobiliaria 143-24141 

Cédula catastral 000300170026000 

Causales de extinción de dominio 

enrostradas y/o por las cuales se 

procede en esta causa: 

(Destinación) 

Artículo 16 de la Ley 1708 de 2.014. 

Numeral 5° “Los que hayan sido 

utilizados como medio o instrumento para 

la ejecución de actividades ilícitas.”. 

Requirente Fiscalía 68 especializado 

Afectados1 Olga Josefa Colón Argel 

Cédula de ciudadanía No.50.898.738 

Apoderado representante de la 

afectada 

Dr. Ariel José Muñoz Pérez 

Intervinientes  Ministerio Publico 

 Ministerio de Justicia y del Derecho 

Asunto Fija fecha de audiencia de testimonios.  

 

ASUNTO. 

 

Atendiendo a lo dispuesto en el auto interlocutorio Nro. 005 de 26 de enero de 2024, que 

dispuso el saneamiento del procedimiento, admitió la demanda a trámite y decretó pruebas 

dentro del asunto de la referencia, decisión que quedó en firme el día 01 de febrero de 2024, 

se procede a fijar fecha y hora para audiencia de recepción de testimonios.  

La audiencia se realizará de forma mixta (virtual y presencial), precisando que el declarante 

deberá asistir de manera presencial al recinto físico donde se adelantará la audiencia, sin 

perjuicio de que puedan asistir de manera presencial o virtual los abogados reconocidos, los 

terceros e intervinientes especiales y demás sujetos del procesales. Lo anterior, en aplicación 

de las facultades otorgadas por el inciso 4° del artículo 7° de la Ley 2213 de 2022. 

 

                                                           
 
1 Referenciados por la Fiscalía en su escrito. 
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Así las cosas, se fijan las siguientes jornadas de audiencia continua e ininterrumpida con 

fecha y hora para la recepción de testimonios dentro del asunto de la referencia, de las 

siguientes personas, así: 

PARA EL DÍA MARTES SIETE (07) DE MAYO DEL AÑO 2.024 HORA 9:00 A.M.:  

 

 OLGA COLON ARGEL CC N° 50.898.738  

 

 LUIS ANGEL PINO POSADA CC N° 6.863.082  

 

 EDUARDO RAFAEL PARRA FLOREZ CC N° 6.872.954  

 

 MANUEL DIONICIO BENAVIDES PEREZ CC N° 15.664.176  

 

 ORLANDO MANUEL PUENTES OQUENDO CC N° 10.925.235  

 

 NEMECIO JOSE ACOSTA DIAZ CC N° 10.891.479  

 

 

A los convocados a testimoniar de manera previa se les informará y comunicará el aforo 

constitucional y legal de no estar obligados a declarar contra sí mismo, ni contra sus parientes 

y consanguíneos, conforme al artículo 175 C.E.D.  

Por la secretaría líbrense las citaciones correspondientes para su comparecencia en el día y 

hora señalados y hágase la reservación pertinente de la sala de audiencias para la fecha fijada. 

Contra la presente decisión no procede recurso alguno, por tratarse de un auto de 

sustanciación de impulso procesal, de conformidad con los artículos 48, y 52, y 90 del CGP. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Jose Victor Aldana Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 002 De Extinción De Dominio

Medellin - Antioquia
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